


 Como podemos ver en los ejemplos anteriormente 

mencionados, los vehículos que circulan a velocidades inferiores 

a 25 km/h, como bicicletas eléctricas y scooters, tienen un 

impacto menor en la seguridad vial. Estos vehículos tienden a ser 

más maniobrables y a causar menos daño en caso de colisiones, 

tanto a sus conductores como a peatones y otros vehículos. Al 

promover una clasificación que distinga entre distintos rangos 

de velocidad, se podría implementar una normativa más 

adecuada para la seguridad de todos los usuarios de la vía. Es 

importante mencionar que la clasificación de los vehículos que 

operan a velocidades menores a 25 km/h como no motorizados 

ayudaría a fomentar el uso de alternativas de movilidad más 

sostenibles. Estos vehículos eléctricos suelen tener menos 

emisiones de carbono y, al estar categorizados como no 

motorizados, recibirían un tratamiento regulatorio más 

favorable. Es importante mencionar que reducir la dependencia 

de vehículos motorizados más contaminantes, contribuye a la 

mejora de la calidad del aire y a la lucha contra el cambio 

climático por lo que la clasificación que hagamos de estos 

vehículos también tiene que sentarse en el impacto ambiental 

que estamos generando al permitir la circulación de vehículos 

eléctricos.

 Es importante volver a mencionar qué la clasificación de 

vehículos basados en su velocidad ya está contemplada en la Ley 

General de la materia en la cual los legisladores federales se 

encargaron de establecer los lineamientos velocidades y 

capacidades de motor que diferencian a un vehículo motorizado 

de uno no motorizado. Esta clasificación es relevante toda vez 

que establece una diferencia sustancial entre lo que entendemos 

por una bicicleta eléctrica, patineta o scooter con respecto a una 

bicimoto siendo esta última uno de los mejores ejemplos de 
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vehículos motorizados que intentan pasar como bicicletas. Es 

importante mencionar que la presente iniciativa no busca limitar 

el uso de nuevos modos de transporte en la ciudad, al contrario 

lo que se busca es que las bicicletas eléctricas y scooters se 

integren más fácilmente en el sistema de transporte urbano, se 

incentive su uso responsable por parte de la población. La 

identificación de estos vehículos debe ir acompañada de 

campañas de educación vial que empoderen a los usuarios sobre 

las normas y responsabilidades relacionadas con el uso de estos 

medios alternativos.

 Por todo lo anterior la presente iniciativa tiene el objeto de 

generar una clasificación más puntual respecto de lo que 

entendemos como un vehículo motorizado y un vehículo no 

motorizado con lo cual podamos generar un impacto positivo 

con el ciclista, protegiendo su ruta, la vía en la que circula, así 

como a los peatones. Y por otro lado establecer puntualmente 

qué vehículos se consideran motorizados como las bici motos, 

los cuales están lejos de ser considerados un vehículo no 

motorizado. Con una clasificación puntual en la que 

establezcamos límites de velocidad y especificaciones del motor 

podemos generar armonía en el espacio público para su 

circulación y al mismo tiempo que se adapten las medidas de 

seguridad necesarias para cada usuario de cada tipo de vehículo. 

Recordando en todo momento que este ejercicio ya se realizó 

puntualmente en la legislación federal y que sigue siendo un 

pendiente en el Congreso de la Ciudad de México por lo cual este 

instrumento legislativo busca abonar en la armonización de 

estas legislaciones y al mismo tiempo impactar de manera 

positiva en la forma en la que integramos a la movilidad de la 

ciudad a estos nuevos vehículos.  
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CONDUCE SIN

 La seguridad vial en la Ciudad de México es una 

problemática que diariamente enfrenta retos significativos. En 

nuestra ciudad, la velocidad y el consumo de alcohol han traído 

una serie de accidentes automovilísticos que afectan tones, 

usuarios de transporte público uy automovilistas. Según datos 

del Instituto Nacional de Seguridad Pública (INSP), nuestro país 

ocupa el séptimo lugar a nivel mundial y el tercero en la región 

de Latinoamérica en muertes por siniestros viales , estas cifras 

corresponden a 22 decesos al día de personas jóvenes de entre 

15 y 29 años, y 24 mil decesos en promedio al año . En nuestro 

país los siniestros viales constituyen la primera causa de muerte 

en jóvenes y la quinta entre la población general . En el Reporte 

Trimestral de Hechos de Tránsito de enero a marzo de 2025, la 

Secretaría de Movilidad de la Ciudad informa que al momento ha 

habido 111 personas fallecidas por hechos de tránsito, lo cual 

ubica a esta cifra dentro de las 3 más altas en lo que va de los 

últimos 6 años.

 El consumo de alcohol en conductores representa una de 

las principales causas de accidentes fatales en la capital. De 

acuerdo con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el más 

reciente operativo conduce sin alcohol Semana Santa 2025 se 

realizaron 162,098 entrevistas de las cuales se aplicaron 3,058 

pruebas de alcoholemia por aire y de ellas 698 vehículos fueron 

remitidos a un depósito vehicular por no conducir dentro de los 

límites permitidos . Adicionalmente a esta cifra, la Secretaría de 

Movilidad en su reporte trimestral correspondiente al último 

ALCOHOL
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período del año 2024; informaba que el 37% de muertes en 

hechos de tránsito ocurren entre la medianoche y las 6:00 de la 

mañana de los sábados y domingos, mientras que el segundo 

horario con más fallecidos en accidentes se ubica entre las 6:11 

de la noche con un 27%.

 La falta de medidas específicas para asegurar que los 

conductores que dejan sus autos en establecimientos 

comerciales de servicios y venta de bebidas alcohólicas no 

conduzcan en estado de ebriedad es aún un reto importante en 

la política pública de seguridad vial en nuestra capital. Según 

cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 

70% de los accidentes viales que ocurren en la capital se deben 

a que los conductores se encontraron bajo efectos del alcohol  y 

aunque autoridades capitalinas destacan los resultados 

innegables del programa conduce sin alcohol, lo cierto es que 

esta cifra sigue manteniendo una constante a lo largo de los 

años.

 Aunque el programa Conduce sin Alcohol ha demostrado 

ser una herramienta efectiva en la reducción de accidentes viales 

relacionados con el consumo de alcohol, las estadísticas más 

recientes reflejan que el problema persiste, especialmente 

durante los horarios nocturnos y los fines de semana, cuando se 

registra una mayor afluencia de personas en establecimientos 

dedicados a la venta y consumo de bebidas alcohólicas. 

 Esta realidad pone de manifiesto que, si bien las acciones 

implementadas en la vía pública como los operativos de 

alcoholímetro y las campañas de concientización han tenido un 

impacto positivo, no son suficientes por sí solas para erradicar 

por completo esta conducta de riesgo.
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 Por lo tanto, se hace evidente la necesidad de 

complementar estas estrategias con medidas preventivas 

dirigidas al origen del problema: los espacios donde se consume 

el alcohol. Esto implica el fortalecimiento de políticas públicas 

que promuevan una cultura de consumo responsable dentro de 

bares, restaurantes, centros nocturnos y otros puntos de venta. 

Asimismo, resulta fundamental fomentar la corresponsabilidad 

de los propietarios y empleados de estos establecimientos, 

incentivando prácticas como la promoción de transporte seguro, 

la capacitación para la detección de clientes en estado de 

ebriedad y la negativa a seguir vendiendo alcohol cuando se 

identifiquen signos de intoxicación.

 Abordar el problema desde su raíz no solo permitiría 

reducir la cantidad de conductores en estado de ebriedad en 

circulación, sino también generar un cambio cultural más 

profundo en torno al consumo de alcohol y la responsabilidad 

individual y colectiva que implica. La combinación de esfuerzos 

en vía pública y en los puntos de consumo puede contribuir de 

manera más efectiva a salvar vidas y fortalecer la seguridad vial. 

 Las cifras de la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana Ambas de la Ciudad de México; señalan 

que la implementación de puntos de control y pruebas de 

alcoholemia en la vía pública han sido efectivas para reducir la 

incidencia de accidentes relacionados con el alcohol. Sin 

embargo, esta cifra aún mantiene una constante a lo largo de los 

años, lo cual nos indica que si bien ha habido una disminución, 

esta no ha sido permanente lo que ha llevado a que fluctúe 

dentro de parámetros altos vacíos por lo que una regulación que 

permita a los establecimientos comerciales asumir un rol activo 

en la prevención; en especial, en aquellos relacionados con la 
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venta de bebidas alcohólicas, donde no se requiere que los 

clientes se sometan a pruebas de alcoholemia antes de conducir, 

Se convierte en una opción viable con la finalidad de disminuir 

de manera contundente los accidentes por manejar en estado de 

ebriedad en la Ciudad de México.

 Si bien el Gobierno de la Ciudad de México, ha 

implementado campañas de concienciación y campañas de 

alcoholímetro en puntos estratégicos, logrando reducir los 

accidentes y las muertes relacionadas con el consumo de 

alcohol, la autolimitación por parte de los propios 

establecimientos comerciales y la participación activa en la 

prevención es aún insuficiente para reducir significativamente las 

muertes y lesiones ocasionadas por accidentes de tránsito 

vinculados al alcohol. Cabe recalcar que estos accidentes no 

necesariamente son entre personas que han consumido alcohol, 

sino desgraciadamente muchas veces personas inocentes que 

transitaban de manera pacífica a esas horas de la noche se 

convierten en blanco de la imprudencia frente al volante. 

 La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad 

de México presentó hoy el análisis del programa “Conduce Sin 

Alcohol”, destacando su eficacia y consolidación como referente 

nacional en seguridad vial. En lo que va de 2025, tres mil ...
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conductores han sido retirados de la vía pública por manejar 

bajo los efectos del alcohol, reafirmando el compromiso de la 

capital con la protección de vidas.

 Durante una ceremonia encabezada por el titular de la 

SSC, Pablo Vázquez Camacho, se dieron a conocer los resultados 

del primer trimestre de 2025: se instalaron 990 puntos de 

revisión y se realizaron más de 731 mil entrevistas, lo que 

representa casi el 20 por ciento del parque vehicular de la 

Ciudad de México.

 Por ello, resulta urgente promover una reforma normativa 

que obligue a los establecimientos que venden bebidas 

alcohólicas a realizar pruebas de alcoholemia a los conductores 

que hayan dejado sus vehículos en dichos lugares y tengan 

signos evidentes de una ingesta irresponsable de alcohol. La 

implementación de estas medidas no solo contribuiría a reforzar 

la responsabilidad individual y social, sino que también aportaría 

a la disminución de accidentes viales y a una cultura de respeto 

y autoprotección en la ciudad. No obstante lo anterior, también 

es importante señalar que estos establecimientos que tienen un 

impacto zonal y que regularmente su principal giro es la venta de 

este tipo de bebidas alcohólicas, sean también responsables y 

partícipes de la política pública en materia de seguridad vial que 

permita a la capital una mayor armonía en sus calles y avenidas.

Es así que el fortalecimiento de la regulación en el sector 

comercial en materia de control del consumo de alcohol y la 

conducción pueden ser un instrumento eficaz para lograr una 

ciudad más segura. Por todo lo anterior, la presente propuesta 

busca integrar al sector comercial en las acciones preventivas, 

promoviendo una cultura de responsabilidad y seguridad vial 
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que contribuya a salvar vidas y reducir los costos sociales de los 

accidentes viales, una política pública que tienda un lazo de 

cooperatividad entre el Gobierno de la Ciudad de México y los 

establecimientos mercantiles que operan en nuestra capital.
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 El deporte ha sido históricamente un pilar fundamental en 

la formación de individuos y sociedades, promoviendo valores 

como la disciplina, el trabajo en equipo y la persistencia. Según 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), la práctica regular de 

actividad física puede reducir el riesgo de enfermedades no 

transmisibles en un 20-30% , además de mejorar la salud mental 

y el bienestar general. Sin embargo, en un mundo cada vez más 

digitalizado, surge la necesidad de reconocer y adaptarse a 

nuevas formas de interacción y competición que han capturado 

la atención y la participación de millones de personas: los 

deportes electrónicos, o eSports.

 Según cifras de Newzoo que es una plataforma de datos 

de juegos, en 2021 el mercado global de los eSports generó 

ingresos superiores a los 1.1 mil millones de dólares . Este 

crecimiento se ha visto impulsado por la expansión de la 

audiencia y la diversidad de plataformas que actualmente se 

pueden utilizar para realizar este tipo de actividades, 

adicionalmente de la facilidad de acceder a internet en donde 

muchas veces se realizan este tipo de eventos y transmisiones 

por lo que los aficionados se estiman en más de 500 millones de 

aficionados alrededor del mundo. En México, los eSports 

también han mostrado un notable aumento en popularidad, con 

un crecimiento del 14.5% en la base de aficionados entre 2020 y 

2021, según datos de la firma de análisis de mercado de la 

industria de videojuegos Statista. Esta plataforma estima que la 

industria de videojuegos interactivos ha crecido a tal punto que 23

DEPORTE
SALUD



 A pesar de esta evolución, el marco legal y cultural de la 

concepción que tenemos del deporte en México aún no se 

encuentra acorde a las realidades mundiales y tecnológicas que 

actualmente vivimos. El mejor ejemplo de ello es la Ley General 

de Cultura Física y Deporte, la cual aún no ha integrado a los 

esports como una disciplina válida, es más resulta preocupante 

que en pleno siglo XXI esta ley aún se centre única y 

exclusivamente en los deportes tradicionales. Esta omisión no 

solo limita el reconocimiento de una gran cantidad de 

participantes y aficionados, sino que también deja un vacío en la 

regulación de competencias y en la promoción de un entorno 

seguro y saludable, así como en el enfoque disciplinado del 

ejercicio de una actividad deportiva. Es importante mencionar 

que a pesar de que no existe actualmente en la ley un marco 

normativo que regule este tipo de actividades, los torneos, 

convenciones y eventos en torno a los eSports ya se llevan a 

cabo a lo largo y ancho de nuestro país por lo que la falta de 

reconocimiento formal podría llevarnos a problemas de 

inseguridad y de explotación de jugadores, así como a un escaso 

apoyo a las iniciativas que promueven el desarrollo de este 

sector. Un ejemplo de cómo esta industria ha avanzado en 

nuestro país sin ninguna regulación es la Liga Mexicana de 

Videojuegos  patrocinada por diversas marcas, en la cual existe 

una amplia variedad de torneos de diferentes videojuegos y que 

ante la falta de una normativa clara, lleva a cabo estas 

actividades sin ninguna regulación.

 La adaptación a estas nuevas realidades es esencial, ya que 

el deporte tradicional y los eSports no son mutuamente 

excluyentes, sino que pueden coexistir y complementarse 

siempre y cuando el enfoque y la regulación que se le dé a 

ambos esté encaminado a la sana competencia, la disciplina  y 
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desarrollado valores de competencia. Ignorar esta realidad 

podría significar desaprovechar la oportunidad de fomentar el 

desarrollo integral de la juventud y de minimizar el potencial de 

un sector que ya impacta positivamente en la cultura 

contemporánea, a pesar de ser invisibilizados por parte de las 

disciplinas tradicionales.
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 A continuación, se presenta el detalle de los puntos de 

acuerdo presentados por un servidor a lo largo de este Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones. En el cual queda de manifiesta la 

labor que he realizado durante esta legislatura por la Ciudad y 

sus habitantes.

67%
TOTALES

33%
TOTALES

INICIATIVAS PUNTOS DE ACUERDO

 con base en todo lo anterior, seguiré trabajando por 

garantizar espacios de sano esparcimiento para todos los 

habitantes de la Ciudad.

 Adicionalmente a los instrumentos antes descritos, es 

importante mencionar que presenté un total de 7 iniciativas y 14 

puntos de acuerdo, como se puede apreciar en el siguiente 

gráfico:



07
EXHORTO AL GOBIERNO DE LA CDMX A EMITIR UNA 
DISCULPA PÚBLICA DIRIGIDA A LOS RESIDENTES DE LAS 
ALCALDÍAS BENITO JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN 
AFECTADOS POR EL PROBLEMA DE AGUA CONTAMINADA 
CON DIÉSEL; ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES A INVESTIGAR LAS OMISIONES Y 
CONDUCTAS DE DIVERSOS SERVIDORES Y EX 
SERVIDORES PÚBLICOS RELACIONADAS CON ESTE 
ASUNTO

06
EXHORTO A LA SSC A IMPLEMENTAR 
OPERATIVOS PARA VERIFICAR QUE LOS 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS QUE 
CIRCULAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
CUENTEN CON PÓLIZA DE SEGURO 
VIGENTE

05
EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES A 
INFORMAR SOBRE EL AVANCE EN LAS 
INVESTIGACIONES DEL AGUA CONTAMINADA 
EN EL ANIVERSARIO DE LA AFECTACIÓN QUE 
VIVIERON VECINOS DE LAS ALCALDÍAS BENITO 
JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN 

04
EXHORTO A DIVERSAS 
AUTORIDADES A IMPLEMENTAR EL 
BAILE COMO ACTIVIDAD FÍSICA Y 
FOMENTO A LA SALUD MENTAL EN 
LA CDMX

03
EXHORTO A LA SEMOVI Y LA SSC ENVIAR 
UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LOS NUEVOS RADARES DE FOTOCÍVICAS, 
RADARES Y RADARES MÓVILES EN LA 
CDMX

02
EXHORTO A LA SEMOVI A 
DARLE EL MANTENIMIENTO 
REQUERIDO AL SISTEMA DE 
ECOBICI

PUNTOS DE ACUERDO

01
EXHORTO A LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA CDMX ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME DETALLADO EN EL QUE 
INFORME SOBRE LAS FOSAS Y 
CREMATORIOS CLANDESTINOS 
HALLADOS
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08
EXHORTO AL TITULAR DE SECRETARÍA DE 
MARINA ARMADA DE MÉXICO A QUE SE 
REALICE Y SE HAGA PÚBLICO UN INFORME 
DE LAS CAUSAS DEL ACCIDENTE DEL BUQUE 
ESCUELA CUAUHTÉMOC



 Lo anterior es un breve resumen de mi trabajo legislativo y de 

las causas que hemos defendido a lo largo de este periodo. Pero el 

trabajo no termina en el escritorio, ya que también hemos brindado 

diferentes apoyos a la ciudadanía en mi módulo de atención 

ciudadana, apartado que abordaremos a continuación.
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14
EXHORTO AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 
CDMX A REMITIR UN INFORME 
PORMENORIZADO A ESTA SOBERANÍA SOBRE 
EL PROGRAMA “LA NOCHE ES DE TODOS”, ASÍ 
COMO REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO CON 
LOS TITULARES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

13
EXHORTO AL COORDINADOR DEL C5 REMITA A ESTA 
SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO EN EL QUE 
SE DETALLE EL ESTATUS DE TODAS LAS CÁMARAS QUE 
OPERA EL C5 BAJO SU MANDO, ESPECIFICANDO EL Y SE 
ESTABLEZCA UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO QUE PERMITA ADECUAR Y ACTUALIZAR 
DICHOS EQUIPOS

12
EXHORTO A LA CONTRALORÍA DE LA ALCALDÍA 
XOCHIMILCO PARA QUE INFORME SOBRE LOS 
AVANCES EN LAS INVESTIGACIONES DE LAS 
ANOMALÍAS DETECTADAS EN EL USO DE 
RECURSOS FEDERALES  DURANTE LA GESTIÓN 
DEL EX ALCALDE JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ

11
EXHORTO A LA SEMOVI PARA QUE 
IMPLEMENTE PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD VIAL Y MANTENIMIENTO DE 
VIALIDADES EN ZONAS DE ALTO RIESGO 
EN LA CDMX

10
EXHORTO A LA SEMOVI A ANALIZAR LA 
VIABILIDAD DE IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA PILOTO QUE ESTABLEZCA 
UNA ZONA DE TRÁNSITO RESTRINGIDO 
EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CDMX

09
EXHORTO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES PARA QUE LLEVE A CABO UNA 
INVESTIGACIÓN PROFESIONAL, OBJETIVA E IMPARCIAL 
CONTRA QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA 
POSIBLE COACCIÓN Y COMPRA DE VOTOS A CAMBIO DE 
UN PAGO DURANTE LAS CAMPAÑAS Y LA JORNADA 
ELECCIÓN DE MINISTROS JUECES Y MAGISTRADOS
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ENLACE CIUDADANO

 El enlace ciudadano es sin duda una de las labores más 

importantes que tiene un legislador.  En este periodo que se 

informa, recibimos de los vecinos diversas solicitudes para 

mejora de servicios públicos, trámites de gobierno y recorridos 

vecinales; las cuales ya son atendidas y en breve se informarán 

de los avances con los solicitantes. 

Los tres grupos de gestiones más solicitadas en mi módulo de 

atención ciudadana fueron: 

 Estas tres primeras 

solicitudes se concentraron en 

las colonias: Portales, Santa 

Cruz y Del Carmen.

 A través del enlace 

SERVICIOS
01. 90%

SERVICIOS 
URBANOS

AGUA

02. 8%
AGUA Y OTROS 

SERVICIOS 

VECINOS

03. 2%
EVENTOS Y 
CONTACTO 

VECINAL

ciudadano, los diputados 

podemos fomentar la 

participación activa de los 

ciudadanos en el proceso 

democrático. Esto no solo 

aumenta la transparencia en 

nuestra labor, sino que también 

buscamos empoderar a los 



ciudadanos incentivándolos a expresar sus opiniones y propuestas. 

Este diálogo abierto crea un ambiente de confianza que es esencial 

para una democracia saludable. La interacción constante con los 

ciudadanos nos permite a los diputados recibir retroalimentación 

directa sobre los proyectos de ley y políticas que estamos 

considerando. Al escuchar las perspectivas de la comunidad, 

podemos ajustar sus enfoques y asegurar que las iniciativas 

legislativas sean pertinentes y efectivas. Esto contribuye a la 

creación de leyes más inclusivas y representativas.

 Adicionalmente a las solicitudes antes mencionadas, nuestros 

vecinos nos solicitaron ayuda para trámites de gobierno, recolección 

de basura, fugas de agua, recuperación de espacios públicos y 

recorridos vecinales.

 En enlace ciudadano 

trabajamos para llegar a todas 

las colonias y beneficiar al 

mayor número de vecinos, en 

este semestre beneficiamos  a 

muchas colonias y 

próximamente buscaremos 

llegar a la puerta de todos 

los vecinos para ponernos a 

su servicios y seguir 

trabajando por nuestra 

ciudad. 
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COMUNICACIÓN SOCIAL

 Durante este semestre reforcé mi estrategia de 

comunicación para mantener informada a la ciudadanía sobre mi 

trabajo legislativo. Me concentré en cuatro ejes que la gente me 

exige con claridad: movilidad segura, agua y drenaje, deporte y 

esports, y discusión presupuestaria. Mi objetivo fue explicar de 

manera directa cada iniciativa, abrir conversación informada y 

sostener una presencia constante en medios y redes.

 Sostuve entrevistas y mesas de debate en medios tales 

como La Crónica, El Heraldo, Radiofórmula, El Universal, Reporte 

Índigo y Atypical TV. En esos 

espacios expuse avances y 

pendientes en regulación de 

micromovilidad, propuse metas 

de mantenimiento y 

transparencia en agua y drenaje, 

expliqué el dictamen que 

reconoce a los esports como 

disciplina deportiva con 

estándares de salud e integridad, 

y defendí la democracia y 

rendición de cuentas. Además, 

publiqué columna en espacios 

como Libre en el Sur para 

alimentar el debate público e 

informar sobre el trabajo que se 

realiza en el congreso de la 

Ciudad de México.
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 Entre febrero y agosto realicé 315 publicaciones que 

generaron 470 mil impresiones y 50 mil interacciones en 

Facebook, Instagram, Twitter y TikTok. Abarcando temas 

políticos y también de la vida cotidiana y deporte como 

Presidente de la Comisión de Deporte. Con estos resultados, la 

tasa de interacción estimada sobre impresiones se ubica 

alrededor de diez punto seis por ciento. En promedio, cada pieza 

alcanzó mil cuatrocientas noventa y dos impresiones y ciento 

cincuenta y nueve interacciones. Priorizo formatos breves y 

claros, con subtítulos y llamadas a la acción que respondan 

dudas frecuentes y traduzcan la legislación en efectos concretos 

para las personas.

Temas principales de este periodo:
• Micromovilidad y seguridad vial: logré que se regularan los 

vehículos motorizados por velocidad y potencia, cuidando la 

movilidad activa bajo 25 km/h.

• Agua y drenaje: señalé el rezago en mantenimiento y 

propuse tableros de avance por alcaldía con metas claras para 

prevenir inundaciones.

• Esports: impulsé su reconocimiento como disciplina 

deportiva; aclaré que amplía derechos, pero su consolidación 

depende del Congreso federal.

• Libertad digital: me opuse a intentos de censura y 

vigilancia sin controles, defendiendo la privacidad ciudadana.

• Seguridad pública: denuncié la simulación en cámaras del 

C5 y la falta de medidas efectivas para proteger ciclistas y 

peatones.

• Vida nocturna: critiqué operativos arbitrarios contra 

negocios legales, exigiendo reglas claras y justas.

• Presupuesto: presenté reservas para garantizar 

transparencia trimestral, mantenimiento prioritario y un anexo 

para juventud, salud mental, deporte y esports. 32



 Sin más por informar, agradezco a las autoridades, 

servidores públicos y ciudadania que ha aportado en gran 

medida para que este trabajo se haya realizado de manera 

correcta.

FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

CONGRESO CDMX
III LEGISLATURA 

PRÓXIMOS PASOS

Para el siguiente periodo mantendré el énfasis en explicar con 

precisión cada reforma, publicar resultados comparables por 

tema y reforzar la presencia en medios con mensajes de 

seguimiento a metas y a la discusión presupuestaria. Priorizaré 

piezas que traduzcan los dictámenes en cambios visibles para la 

gente y cápsulas con preguntas frecuentes por tema.



CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

III LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL







                                                                                                 

 

   Informe de actividades legislativas  

Semestral marzo / agosto 2025 

Dip. Rebeca Peralta León  

 

 



                                                                                                 

CONTENIDO 

I. Comisiones  

Comisiones ordinarias, especiales y Comités a los que pertenece. 

  

II. Trabajo legislativo  

Iniciativa con Proyectos de Decreto y Proposiciones con Punto de Acuerdo 

presentados en tribuna.  

 

III. Comisión de Derechos Culturales  

Sesiones. 

 

IV. Módulo de Legislativo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso a 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Actividades y gestiones llevadas acabó en modulo. 

 

V. Labor Legislativas  

Conferencias de prensa, foros parlamento y demás actividades legislativas. 



                                                                                                 

 

 

COMISIONES A LAS QUE PERTENECE 

 
Encabeza 

Comisión de Derechos Culturales 

 

Comisión de Derechos Humanos. Vicepresidenta. 

Comisión de Seguridad Ciudadana. Secretaria 

Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de la Ciudad de 
México. Integrante 

 

Comisión de Hacienda. Integrante 



                                                                                                 

INICIATIVAS    

N. INICIATIVAS FECHA INICIATIVA PROPONENTE COMISION ESTADO ACTUAL 

1 04/03/2025 

CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES 
A LA LEY DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ( 

DIP. REBECA 
PERALTA LEON  

COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 

CIUDADANA 

SE TURNO 
 

JUEVES 7 DE 
AGOSTO 2025 SE 
APRUEBA POR LA 

COMISION Y 
FALTA 

APROBACION EN 
EL PLENO 

2 13/03/2025 

INICITIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (EN MATERIA 
DE CASAS DE EMERGENCIA 
Y CENTROS DE REFUGIOS 
CON ACCESO CON 
ANIMALES DE COMPAÑÍA) 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE 

GÉNERO 
SE TURNO 

3 01/04/2025 

CON PROYECTO DE 
DECRETO DE LEY QUE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 
144 BIS A LA LEY DE SALUD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO ( 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

COMISIÓN DE 
SALUD. 

SE TURNO 



                                                                                                 

4 24/04/2025 

PROPUESTA DE INICIATIVA 
ANTE EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN CON 
PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA UN 
CAPÍTULO II BIS AL TÍTULO 
VII Y UN ARTÍCULO 186 BIS 
A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 
(deducciones fiscales 
federales a quienes 
contraten personas 
liberadas) 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

COMISIÓN DE 
HACIENDA 

SE TURNO 

5 29/04/2025 

CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA Y 
REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL (EN MATERIA DE 
TERAPIA ASISTIDA CON 
ANIMALES A LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD) 

DIP. REBECA 
PERALTA LEON 

COMISIÓN DE 
ADMNISTRACIÓN 
Y PROCURACION 

DE JUSTICIA  

SE TURNO 

6 13/05/2025 

INICIATIVA QUE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 60 BIS A LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
(en materia de derechos 
para adolescentes privados 
de libertad) 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

COMISIÓN DE 
ATENCIÓN AL 

DESARROLLO DE 
LA NIÑEZ 

SE TURNO 

7 27/05/2025 

ANTE EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN CON PROYECTOS 
DE DECRETO QUE 
ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXXIV BIS. AL ARTÍCULO 9 
Y ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XLV BIS AL 
ARTÍCULO 20, AMBOS DE 
LA LEY FEDERAL PARA 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

COMISIÓN DE 
DERECHOS 
HUMANOS 

SE TURNO 



                                                                                                 

PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN; 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                 

PUNTOS DE ACUERDO  

N.  punto de 
acuerdo  

FECHA INICIATIVA PROPONENTE COMISION ESTADO ACTUAL 

1 04/06/2025 

PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN MEDIANTE 
EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A 
LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA 
SECRETRÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, 
DE LA SECRETARÍA DE 
VIVIENDA, DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA (CAPREPOL) 
Y LA CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA AUXILIAR 
(CAPREPA), TODAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE, EN EL AMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS 
CELEBREN UN CONVENIO 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

 

APROBADA 
URGENTE Y 

OBVIA 
RESOLUCIÓN 



                                                                                                 

DE CONSTRUCCIÓN PARA 
EL OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITOS DE VIVIENDA 
EN FAVOR DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES 
POLICIALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, A 
NOMBRE PROPIO Y DE 
LAS Y LOS DIPUTADOS 
DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

2 11/06/2025 

PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A LA PERSONA 
TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, C. 
ANA FRANCIS LÓPEZ 
BAYGHEN PATIÑO, A 
QUE, EN EL MARCO DEL 
DÍA INTERNACIONAL DE 
LOS 
AFRODESCENDIENTES, 
DIFUNDA INFORMACIÓN 
SOBRE LA RELEVANCIA 
CULTURAL DE ESA 

DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN 

 

APROBADA DE 
URGENTE Y 

OBVIA 
RESOLUCIÓN 



                                                                                                 

POBLACIÓN PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA 
PERALTA LEÓN, A 
NOMBRE PROPIO Y DE 
LAS Y LOS DIPUTADOS 
DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

3 02/07/2025 

CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN POR 
EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA 
PERSONA TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LICENCIADO 
ANDRÉS PONCE 
ACEITUNO, PARA QUE 
EMITA UN INFORME EN 
DONDE SE DETALLE EL 
PRESUPUESTO TOTAL 
ASIGNADO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, 
EL AVANCE Y 
ASIGNACIÓN DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
HASTA LA FECHA, 

DIP. REBECA 
PERALTA LEON 

COMISION DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Y 
PRESUPYESTO 

Y CUENTA 
PÚBLICA 

SE TURNO ART. 
100 



                                                                                                 

ESPECIFICANDO SI TIENE 
RECURSO 
COMPROMETIDO Y 
DESCRIBA DE FORMA 
PORMENORIZADA EL 
MANEJO DE LA PARTIDA 
CORRESPONDIENTE A 
CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE 
CADA UNO DE LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN 
QUE SE UBICAN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

4 16/07/2025 

PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE 
EL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A 
LAS Y LOS TITULARES DE 
LAS 16 ALCALDÍAS Y AL 
CONSEJO PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE EN COORDINACIÓN 
CON LAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES DE 

DIP. REBECA 
PERALTA LEON 

 
URGENTE Y 

OBVIA 
RESOLUCION 



                                                                                                 

GOBIERNO, CONTINÚEN 
EL FORTALECIMIENTO E 
INTENSIFIQUEN 
CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN, 
CONCIENTIZACIÓN Y 
PREVENCIÓN EN CONTRA 
DE CUALQUIER TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN Y 
RACISMO, 
PROMOVIENDO UNA 
CULTURA DE RESPETO, 
INCLUSIÓN E IGUALDAD 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

5 30/07/2025 

PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL 
QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA 
PERSONA TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO, 
LICENCIADO ANDRÉS 
PONCE ACEITUNO Y A LA 
PERSONA TITULAR DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO LICENCIADA 
NASHIELI RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, PARA QUE 

DIP. REBECA 
PERALTA LEON 

 

URGENTE Y 
OBVIA 

RESOLUCIÓN  
SE DESECHO 



                                                                                                 

DE MANERA 
COORDINADA, EN 
ACOMPAÑAMIENTO DE 
LA SUSCRITA Y A LA 
BREVEDAD SE REALICEN 
RECORRIDOS 
SORPRESIVOS Y 
PERMANENTES DE 
SUPERVISIÓN EN EL 
CENTRO FEMENIL DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 
“SANTA MARTHA 
ACATITLA”, CON EL 
OBJETIVO DE VERIFICAR Y 
GARANTIZAR EL PLENO 
RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE 
LAS MUJERES PRIVADAS 
DE LIBERTAD, ASÍ COMO 
INVESTIGAR DE MANERA 
EXAHUSTIVA SOBRE LAS 
DISTINTAS NOTAS Y 
PUBLICACIONES QUE 
CIRCULAN EN DIVERSOS 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, 
ADEMÁS DE DIVERSAS 
DENUNCIAS QUE ME HAN 
HECHO LLEGAR 
FAMILIARES DE LAS 
MUJERES PRIVADAS DE 
LIBERTAD REFERENTES AL 



                                                                                                 

TRATO QUE RECIBEN, 
PRESTANDO ESPECIAL 
ATENCIÓN A LA 
SITUACIÓN DE LAS NIÑAS 
Y NIÑOS QUE VIVEN CON 
SUS MADRES AL 
INTERIOR DEL CENTRO DE 
INTERNAMIENTO, PARA 
ASEGURAR SU BIENESTAR 
FÍSICO Y DE SALUD 
MENTAL 

6 06/08/2025 

Único: el congreso de la 
Ciudad de México III 
Legislatura, Exhorta 
respetuosamente a la 
Persona Titular de la 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad 
de México, Mtro. Pablo 
Vázquez Camacho; y, a la 
Persona Titular de la 
Secretaria  
Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, 
Lic. Juan Pablo de Botton 
Falcon, a que de manera 
coordinada revisen la 
homologación del salario 
base y la incorporación 
y/o incremento de bonos 
por riesgos específicos 
para el Personal Técnico 

DIP. Rebeca 
Peralta León  

Seguridad 
ciudadana y 
Presupuesto 

y cuenta 
pública 

Art.100  



                                                                                                 

Penitenciario “A”, así 
como el fortalecimiento 
de programas de 
bienestar laboral, apoyo 
psicológico, capacitación 
continua y seguros 
médicos especializados al 
nivel de sus equivalentes 
de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                 

   

  



                                                                                                 

  

   

  



                                                                                                 

TRABAJO 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES  

 

 
Fecha Sesión y/o reunión 

de trabajo 
Salón Tema 

03 de abril 2025 14:30 Quinta sesión ordinaria 
de la comisión  

“Benita Galeana” Aprobación del informe 
semestral de actividades 
de la Comisión de 
Derechos Culturales  

 

 



                                                                                                 

  

  

 

Trabajo en comisiones  



                                                                                                 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Vicepresidenta  

N. de sesión Salón y / o vía 
remota 

Fecha Temas Asistió 

5ta sesión ordinaria Vía remota 26 marzo 2025 
5:00pm 

Aprobación de 
informe semestral de 

la comisión 
 

6ta sesión ordinaria  Salón “Benita 
Galeana” 

23 abril 2025 
5:00pm 

1.Convenio de 

colaboración entre el 
Congreso de la 

Ciudad de México y 
Comisión de 

derechos Humanos 
de la CDMX. 

2.Convenio de 
colaboración entre 

congreso de la 
Ciudad de México y 

COPRED 

 

1ra sesión ordinaria 
de comisiones 

unidas, Igualdad de 
Género y Derechos 

Humanos 

Vía remota  14 mayo 2025 
4:00pm  

Acuerdo para 
convocatoria del 
Parlamento de la 

Comunidad 
LGBTTTIQ+ 2025 

 

1ra sesión ordinaria 
de comisiones 

unidas, Derechos 

Vía remota  21 de mayo 2025 
9:30 

Acuerdo para 
convocatoria del 

Parlamento de las 
 



                                                                                                 

Humanos y la de 
Inclusión Bienestar 
Social y Exigibilidad 

de Derechos 
Sociales  

Personas con 
Discapacidad 2025 

7ta sesión ordinaria  Vía remota  11 agosto 2025 
4:00pm 

Acuerdo para 
convocatoria para 

elección de Consejo 
Ciudadano 

Honorifico de 
Derechos Humanos 
del Congreso de la 

CDMX 

 

 

Comisión de seguridad Ciudadana 
Secretaria  

N. de sesión Salón y / o vía 
remota 

Fecha Temas Asistió 

1ra. Sesión 
Ordinaria de 

Comisiones Unidas 
de Seguridad 

Ciudadana y de 
Educación, Ciencia, 

Tecnología e 
Innovación 

Vía remota  27 junio 2025 
10:00 

dictamen que presentan las 
comisiones unidas de 

seguridad ciudadana y la de 
educación, ciencia, tecnología 
e innovación del congreso de 

la ciudad de México, con 
modificaciones, a la iniciativa 
con proyecto de decreto por el 

que se reforman la 
denominación de la ley que 
regula el uso de tecnología 

para la seguridad pública del 
distrito federal 

 

 

 



                                                                                                 

Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de la Ciudad de 
México 

Integrante 

N. de sesión Salón y / o vía 
remota 

Fecha Temas Asistió 

2da sesión ordinaria Vía remota 28 mayo 2025 
11:00 

Acuerdo para el 
Programa General 
de Auditoria para la 
revisión del Ejercicio 

Fiscal 2024 

 

1ra sesión ordinaria 
de comisiones 

Unidas de 
Transparencia, 

Protección de Datos 
Personales y 
Combate a la 

Corrupción y de 
Rendición de 

Cuentas y Vigilancia 
de la Auditoria 
Superior de la 

CDMX 

Vía remota 31 julio 2025 
12:00 

dictamen en sentido 
positivo que presentan 

las comisiones unidas de 
transparencia, 

protección de datos 
personales y combate a 

la corrupción, y de 
rendición de cuentas y 

vigilancia de la auditoría 
superior de la ciudad de 

México, respecto a la 
iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se 
reforma el artículo 13 bis 
de la ley de auditoría y 

control interno de la 
administración pública 
de la ciudad de México 

 

 

 

Comisión de Hacienda 
Integrante 



                                                                                                 

N. de sesión Salón y / o vía 
remota 

Fecha Temas Asistió 

5ta sesión ordinario Vía remota 28 mayo 2025 
7:00pm 

aprobación de la 
investigación: 

‘’Huella Hídrica’’ en 
Ciudad de México: 
Marco Normativo y 
Mejores Prácticas. 

 

 

1ra reunión 
extraordinaria 

Vía remota 31 julio 2025 
1:00pm 

investigación: 
"Huella Hídrica en 

Zonas 
Metropolitanas: 

Marco Normativo y 
Mejores prácticas 
Internacionales". 

 

 

 

 

 

 

 

  



                                                                                                 

 

  
 

   

 

 



                                                                                                 

Módulo Legislativo de Atención, Orientación y Quejas 

Ciudadanas y Apoyo de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

GESTIONES 

 

NÚMERO 
FECHA DE INICIO 

DE LA GESTIÓN 
CONCEPTO 

GESTIONES 

CONCLUIDAS 

GESTIONES EN 

PROCESO 

1.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

BACHEOS 105 0 

2.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

PODAS DE ÁRBOL 39 0 

3.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

LUMINARIAS 255 0 



                                                                                                 

4.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

 

DESAZOLVES 165 0 

5.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

RECONSTRUCCIÓN BANQUETA 79 0 

NÚMERO 
FECHA DE INICIO 

DE LA GESTIÓN 
CONCEPTO 

GESTIONES 

CONCLUIDAS 

GESTIONES EN 

PROCESO 

6.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

RETIRO DE CASCAJO 
13 

 
0 

7.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

RENIVELACIÓN DE ADOQUIN 5 0 

8.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

DESFOGUES TOMAS DE AGUA 16 0 



                                                                                                 

9.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

BALIZAMIENTOS 

 
10 0 

10.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

APOYO A UNIDAD HABITACIONAL 

(limpieza, pintura, impermeabilización) 
39 0 

NÚMERO 
FECHA DE INICIO 

DE LA GESTIÓN 
CONCEPTO 

GESTIONES 

CONCLUIDAS 

GESTIONES EN 

PROCESO 

11.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

REPARACIÓN SOCAVÓN 13 0 

12.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

REENCARPETADO 9 0 

13.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

ACTIVIDADES CULTURALES 

(entrega de despensas, día del infante, 

jornada gratuita y donación de lentes) 

1580 0 



                                                                                                 

NÚMERO 
FECHA DE INICIO 

DE LA GESTIÓN 
CONCEPTO 

GESTIONES 

CONCLUIDAS 

GESTIONES EN 

PROCESO 

14.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

PIPAS DE AGUA   0 

15.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

DRENAJE 

(cambio, reparación y supervisión) 
7 0 

16.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

ATENCIÓN A FUGAS DE AGUA 5 0 

17.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

DESCARGAS DOMICILIARIAS 6 0 

NÚMERO 
FECHA DE INICIO 

DE LA GESTIÓN 
CONCEPTO 

GESTIONES 

CONCLUIDAS 

GESTIONES EN 

PROCESO 



                                                                                                 

18.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

RETIRO DE HOJARASCA 16 0 

19.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

CAMARAS DE VIGILANCIA 

(reparación, instalación) 
5 0 

20.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

COLADERAS, REJILLAS EN PISO 21  

21.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

POZO DE VISITA 

(renivelación, reconstrucción, cambio 

tapa, sustitución) 

14 0 

22.  

MARZO-

AGOSTO 

2025 

RETIRO DE BASURA 8  

 



                                                                                                 

   

     

 



                                                                                                 

   

     

 

 



                                                                                                 

 

Labor Legislativa 
 Panel internacional de Mujeres Afropolítica de América Latina y del Caribe – 10 abril 2025 

 Concurso Inter Reclusorios 2025 

 Parlamento LGBTTTIQ+ - 09 junio 2025 

 Bazar de Emprendimiento LGBTTTIQ+ 27 junio 2025 

 Marcha de Orgullo 2025 28 junio  

 Matrimonios Comunitarios Alcaldía Iztapalapa - 4 julio 2025 

 Firma del Acuerdo de Colaboración entre la Alcaldía Iztapalapa y la Comisión de Bienestar Animal del Congreso 

de la CDMX – 5 julio 2025 

 Parlamento Mujeres – 11 agosto 2025 

 Parlamento Comunidades Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios – 19 agosto 2025 

 Parlamento de Medio Ambiente – 28 agosto 2025  

  

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                 

   

 



                                                                                                 

   

 



                                                                                                 

   
 

   



                                                                                                 

 

   
 

    
 


